
Guayaquil, 11 de mayo del 2015 

Señor 

Ciro Arturo Sotomayor Yela 

Liquidador de Omercovic S.A. 

Ciudad. 

  

Ing. Vicente Sotomayor Mármol, cédula de ciudadanía No. 0903307411, accionista de la 

compañía OMERCOVIC S.A., por medio de la presente le solicito se sirva disponer se 

registre en el Libro de Acciones y Accionistas de OMERCOVIC S.A., la anulación y 

transferencia de Títulos y Acciones de mi propiedad, según el siguiente detalle: 

a.- Se anulan los siguientes Títulos y acciones: Título No. 13 con 450 acciones, 

numeradas desde la 1.351 hasta la 1.800; y, Titulo No. 34 con 13.950 acciones, 

numeradas desde la 59.851 hasta la 73.800. 
En lugar de los títulos No. 13 y 34, se emitió el Título No. 38. 

b.- El Titulo de Acciones No. 38, que he cedido y transferido a JORGE ARTURO 

SOTOMAYOR SOTOMAYOR, con cédula de ciudadanía No. 0908494909, contiene 14.400 

acciones, numeradas desde la No. 28.801 hasta la 43.200, por un valor total de $576,00, 

las cuales se encuentran pagadas en el 100% de su valor. 
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Guayaquil, 11 de mayo del 2015 

Señor 

Ciro Arturo Sotomayor Yela 

Liquidador de Omercovic S.A. 

Ciudad. 

  

Fausto Ernesto Sotomayor Mendoza, cédula de ciudadanía No. 0900912494, accionista 

de la compañía OMERCOVIC S.A., por medio de la presente le solicito se sirva disponer se 

registre en el Libro de Acciones y Accionistas de OMERCOVIC S.A., la anulación y 

transferencia de Títulos y Acciones de mi propiedad, según el siguiente detalle: 

a.- Se anulan los siguientes Títulos y acciones: Título No. 14 con 200 acciones, 

numeradas desde la 1.801 hasta la 2.000; y, Titulo No. 35 con 6.200 acciones, 
numeradas desde la 73.801 hasta la 80.000. 
En lugar de los títulos No. 14 y 35, se emitió el Título No. 39. 

b.- El Titulo de Acciones No. 39, que he cedido y transferido a JORGE ARTURO 

SOTOMAYOR SOTOMAYOR , con cédula de ciudadanía No. 0908494909, contiene 

6.400 acciones, numeradas desde la No. 43.201 hasta la 49.600, por un valor total de 

$256,00, las cuales se encuentran pagadas en el 100% de su valor. 
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Guayaquil, 11 de mayo del 2015 

Señor 

Ciro Arturo Sotomayor Yela 

Liquidador de Omercovic S.A. 

Ciudad. 

  

Ab. Antonio Eduardo Sotomayor Mármol, cédula de ciudadanía No. 0900374562, 

accionista de la compañía OMERCOVIC S.A., por medio de la presente le solicito se sirva 

disponer se registre en el Libro de Acciones y Accionistas de OMERCOVIC S.A., la 

anulación y transferencia de Títulos y Acciones de mi propiedad, según el siguiente 

detalle: 

a.- Se anulan los siguientes Títulos y acciones: Título No. 11 con 450 acciones, 
numeradas desde la 451 hasta la 900; y, Titulo No. 33 con 13.950 acciones, 

numeradas desde la 45.901 hasta la 59.850. 

En lugar de los títulos No. 11 y 33, se emitió el Título No. 37. 

b.- El Titulo de Acciones No. 37, que he cedido y transferido a JORGE ARTURO 

SOTOMAYOR SOTOMAYOR, con cédula de ciudadanía No. 0908494909, contiene 14.400 

acciones, numeradas desde la No. 14.401 hasta la 28.800, por un valor total de $576,00, 

las cuales se encuentran pagadas en el 100% de su valor. 

Atentamente, MN s 

Ab. Antonio Eduardo Sotomayór Mármol 
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Sandra Orejuela de Sotomayor 
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Guayaquil, 11 de mayo del 2015 

Señor 

Ciro Arturo Sotomayor Yela 

Liquidador de Omercovic S.A. 

Ciudad. 

Dr. César Augusto Sotomayor Mármol, cédula de ciudadanía No. 0900023227, accionista 

de la compañía OMERCOVIC S.A., por medio de la presente le solicito se sirva disponer se 

registre en el Libro de Acciones y Accionistas de OMERCOVIC S.A., la anulación y 

transferencia de Títulos y Acciones de mi propiedad, según el siguiente detalle: 

a.- Se anulan los siguientes Títulos y acciones: Título No. 10 con 450 acciones, 

numeradas desde la 0001 hasta la 0450; y, Titulo No. 30 con 13.950 acciones, 
numeradas desde la 2.001 hasta la 15.950. 
En lugar de los títulos No. 10 y 30, se emitió el Título No. 36. 

b.- El Titulo de Acciones No. 36, que he cedido y transferido a JORGE ARTURO 

SOTOMAYOR SOTOMAYOR , con cédula de ciudadanía No. 0908494909, contiene 

14.400 acciones, numeradas desde la No. 0001 hasta la 14.400, por un valor total de 

$576,00, las cuales se encuentran pagadas en el 100% de su valor. 
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